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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

22498 Consejo Ejecutivo. Aprobación concesión de ayudas a los ayuntamientos para la actividad física para
personas mayores y la actividad física adaptada 2014

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Menorca, en sesión ordinaria de día 1 de diciembre de 2014, adoptó los
siguientes acuerdos:

 Conceder a los beneficiarios que se indican, con las condiciones expresadas en el acta de la Comisión Evaluadora, lasPrimero.-
subvenciones que se relacionan a continuación:

Beneficiario CIF Concepto Cuantia

Ayuntamiento de Alaior P0700200I Programa de actividad física para personas mayores 687,53 €

Ayuntamiento de Es Castell P07064001 Programa de actividad física para personas mayores 785,71 €

Ayuntamiento de Es Migjorn Gran P0700001A Programa de actividad física para personas mayores 562,57 €

Ayuntamiento de Mercadal P0703700E Programa de actividad física para personas mayores 481,77 €

Ayuntamiento de Sant Lluís P0705200D Programa de actividad física para personas mayores 769,66 €

Ayuntamiento de Maó P0703200F Programa de actividad física para personas mayores y actividad física adaptada 2.988,49 €

Ayuntamiento de Ciutadella P0701500A Programa de actividad física para personas mayores y actividad física adaptada 3.000,00 €

Ayuntamiento de Ferreries P0702300E Programa de actividad física para personas mayores 724,27 €

TOTAL 10.000,00 €

- Prorrogar hasta el 15 de diciembre el plazo para justificar la actividad subvencionada previsto en el punto 1 de la base 13Segundo.
(Justificación de los gastos).

 Comunicar estos acuerdos a los beneficiarios y publicar el edicto correspondiente en el BOIB.Tercero.-

 

Mahón, 12 de diciembre de 2014

El secretario del Consejo Ejecutivo
Octavi Pons Castejón
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